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PROVINCIA DE CÓRDOBA 

     
   MUNICIPALIDAD 
 DE LA  CIUDAD DE  
    RÍO TERCERO 

 

PUBLICACIONES DE GOBIERNO 
AÑO III – Nº113 

Río Tercero (Cba.), 16 de noviembre de 2009 
E-mail:gobierno@riotercero.gov.ar 

 
PROYECTO DE ORDENANZA APROBADO EN PRIMERA LECTURA 

 
FUNDAMENTOS 

 
Y VISTO:  El Acuerdo de Hermanamiento entre la ciudad de Río Tercero y la Ciudad de Carmagnola, Provincia 
de Torino, Región del Piemonte, República de Italia, aprobado por Ordenanza NºOr.         /2009-C.D. 
Y CONSIDERANDO:  

Que en la visita efectuada por la delegación municipal a la Hermana Ciudad, se 
suscribieran Convenio Marco y los Protocolos Específicos Nº1 Programa de Intercambio de Jóvenes 
Profesionales (PIJOP); Nº2 Programa de Fortalecimiento de la Enseñanza de la Lengua Italiana en las escuelas 
de enseñanza primaria y secundaria; Nº3  Programa Patrimonio Arquitectónico y Urbano y Nº4 Programa 
Archivo Oral: Piemonteses en Río Tercero/Argentinos en el Piamonte. 

Que todos estos acuerdos promueven el conocimiento mutuo y el fortalecimiento de los 
vínculos entre las ciudades hermanas. 

Que dicho proceso se basa en que ambas regiones presentan características similares,  
intereses compartidos y objetivos complementarios. 

Para su tratamiento, se gira el Proyecto de Ordenanza elaborado. 
 

PROYECTO DE ORDENANZA 
 
Art.1º)- CONVALÍDASE lo actuado por el titular del Departamento Ejecutivo Municipal en su visita a la Ciudad 
de Carmagnola, Provincia de Torino, Región del Piemonte, República de Italia y apruébanse en todos sus 
términos el Acuerdo Marco y los Protocolos Específicos Nº1 Programa de Intercambio de Jóvenes Profesionales 
(PIJOP); Nº2 Programa de Fortalecimiento de la Enseñanza de la Lengua Italiana en las escuelas de enseñanza 
primaria y secundaria; Nº3  Programa Patrimonio Arquitectónico y Urbano y Nº4 Programa Archivo Oral: 
Piemonteses en Río Tercero/Argentinos en el Piamonte. que en copia  (en idioma castellano) forman parte de la 
presente Ordenanza como Anexos . 
Art.2º)- GÍRESE copia de la presente a los organismos provinciales, nacionales y de otras jurisdicciones que 
corresponda. 
Art.3º)- RECTIFICASE el Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos para el ejercicio 2009, a los fines de 
crear las partidas de Egresos donde se imputarán los gastos que se efectúen: 
Partidas a Crear - Egresos    
     

PARTIDA DENOMINACIÓN 
 PRES. 
VIGENTE  

 A  
CREAR 

 PRES. 
RECTIF.  

1.3.05.02.3.42 GASTOS PROGRAMAS HERMANAMIENTO 0 20.000 20.000 
      20.000   
     
Partidas a Disminuir - Egresos    
     

PARTIDA DENOMINACIÓN 
 PRES. 
VIGENTE  

 A  
DISMINUIR 

 PRES. 
RECTIF.  

1.3.05.02.3.40 
CRÉDITO ADICIONAL P/REFUERZO DE 
PARTIDAS 114.000 20.000 94.000 

      20.000   
     
 

RESUMEN   
Crédito de Recursos Vigente $ 95.928.000 
Partidas a Incrementar $ 0 
Partidas a Disminuir $ 0 
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PRESUPUESTO DE RECURSOS ACTUALIZADO $ 95.928.000 
 

Presupuesto de Gastos vigente $ 95.928.000 

Partidas a Crear  $ 20.000 
Partidas a Disminuir $ 20.000 
PRESUPUESTO DE GASTOS ACTUALIZADO $ 95.928.000 
   

 
NIVEL GENERAL DE RECURSOS Y EROGACIONES   
Presupuesto original $ 84.497.000 
Compensación de Partidas Nº01 Decreto Nº 001/09 $                 0 
Compensación de Partidas Nº02 Decreto Nº 122/09 $                 0 
Compensación de Partidas Nº03 Decreto Nº 354/09 $                 0 
Rectificación de Partidas Nº1 Ord.NºOr.3082/2009-C.D. $ 0 
Compensación de Partidas Nº04 Decreto Nº 466/09 $ 0 
Compensación de Partidas Nº05 Decreto Nº  525/09 $ 0 
Compensación de Partidas Nº06 Decreto Nº  560/09 $ 0 
Compensación de Partidas Nº07 Decreto Nº  689/09 $ 0 
Compensación de Partidas Nº08 Decreto Nº  791/09 $ 0 
Compensación de Partidas Nº09 Decreto Nº  931/09 $ 0 
Compensación de Partidas Nº10 Decreto Nº  996/09 $ 0 
Rectificación de Partidas Nº2 Ord.NºOr. 3134/2009-C.D. $ 11.431.000 
Compensación de Partidas Nº11 Decreto Nº 1109/09  0 
Compensación de Partidas Nº12 Decreto Nº 1197/09  0 
Compensación de Partidas Nº13 Decreto Nº 1311/09  0 
Compensación de Partidas Nº14 Decreto Nº 1340/09  0 
Rectificación de Partidas Nº3 Ord.NºOr.         /2009-C.D. $ 0 
Rectificación de Partidas Nº4 Ord.NºOr.         /2009-C.D  0 
NIVEL ACTUALIZADO DE RECURSOS Y EROGACIONES $ 95.928.000 

 
Art.4º)-Con la presente rectificación, que lleva el Nº4 el Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos para el 
ejercicio 2009, se fija en la suma de $95.928.000.- (Pesos noventa y cinco millones novecientos veintiocho 
mil). 
Art.5º)- DE FORMA. 
 
Dr. Luis A. Brouwer de Koning – Intendente Municipal 
Lic. Mariana Gonzalez – Sec. de Gobierno, C. y D.I. 
NOTA: Primera lectura en sesión ordinaria del 12.11.2009. 
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